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1. Militancia. A decir de los promoventes desde el año dos mil doce 

son militantes del PAN.  

2. Conocimiento de la baja. Los promoventes indican que los días 

veintitrés y veintiocho de diciembre2, al revisar el Registro Nacional de 

Militantes advirtieron que ya no formaban parte del mismo. 

3. Denuncia. El treinta y uno de diciembre, los promoventes 

presentaron denuncia ante el INE, a fin de controvertir sus bajas del 

Registro Nacional de Militantes y la vulneración a su derecho de votar 

en el proceso de selección de la candidatura a la gubernatura en San 

Luis Potosí, en el proceso electoral local 2020-2021, postulada por el 

PAN. 

Por lo anterior, solicitaron el inicio de un procedimiento especial 

sancionador. 

4. Acuerdo de incompetencia y remisión. El uno de enero de dos mil 

veintiuno, la UTCE del INE, entre otras cuestiones, determinó lo 

siguiente: a. se declaró incompetente para conocer los planteamientos 

de los promoventes al no actualizarse alguno de los supuestos de 

procedencia del procedimiento especial sancionador3; y b. remitió la 

demanda a esta Sala Superior porque los hechos denunciados podrían 

actualizar la procedencia del juicio ciudadano. 

5. Turno. En su oportunidad, una vez recibidas las constancias, el 

magistrado presidente ordenó integrar los expedientes SUP-AG-1/2021, 

SUP-AG-2/2021, SUP-AG-3/2021, SUP-AG-4/2021 y SUP-AG-5/2021, 

y turnarlos a la ponencia del magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

II. ACTUACIÓN COLEGIADA 

                                            

2 Salvo mención en contrario todas las fechas corresponden al año dos mil veinte. 
3 En términos del artículo 471 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Esto porque no se actualizaba alguno de los supuestos de procedencia 

del procedimiento especial sancionador,5 ya que no se denunciaban 

actos que vulneraran lo establecido en la Base III del artículo 41; o en el 

párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; o contravengan las 

normas sobre propaganda política o electoral; o constituyan actos 

anticipados de precampaña o campaña. 

Sin embargo, consideró que los hechos denunciados podrían actualizar 

la procedencia del juicio ciudadano,6 debido a lo anterior, remitió a esta 

Sala Superior los escritos de los promoventes.  

2. Cuestión a resolver. 

La cuestión a resolver consiste en determinar si las inconformidades 

planteadas por los promoventes deben conocerse por esta Sala 

Superior, o bien, resolver qué órgano es el competente. 

3. Decisión 

Esta Sala Superior considera que el órgano competente para conocer la 

controversia es la Comisión de Justicia, por lo que se le deben remitir 

los escritos de los promoventes para que resuelva lo que en Derecho 

corresponda. 

4. Justificación. 

a. Base normativa 

Un medio de impugnación será improcedente, cuando se promueva sin 

haber agotado las instancias previas establecidas en la normativa 

                                            

5 En términos del artículo 471 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
6 De conformidad con la jurisprudencia 36/2002 de rubro: JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE 
ADUZCAN VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULADOS 
CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE AFILIACIÓN.    
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Al respecto, si bien, el juicio ciudadano es procedente cuando se hagan 

valer violaciones a los derechos de asociación y afiliación a los partidos 

políticos,10 lo cierto es que, previo a acudir a este Tribunal Electoral se 

debe agotar el medio de impugnación establecido en la normativa 

partidista, en observancia del principio de definitividad. 

En efecto, toda controversia relacionada con los asuntos internos de los 

partidos políticos debe ser resuelta por los órganos establecidos en su 

normativa interna y una vez agotados los medios partidistas de defensa 

tendrán derecho a acudir a los órganos jurisdiccionales electorales. 

En ese sentido, en la normativa interna del PAN11 se contempla un 

medio de defensa para revisar la regularidad legal-intrapartidaria de los 

procesos de bajas del padrón de militantes, como lo es, la controversia 

planteada por los promoventes. 

Ello porque la Comisión de Justicia es el órgano responsable de 

garantizar el orden jurídico que rige la vida interna del partido, mediante 

la administración de la justicia partidaria que disponen los estatutos, la 

Ley General de Partidos Políticos y demás normas aplicables, y 

salvaguardar los derechos fundamentales de todos sus miembros. 

De modo que, la Sala Superior considera que el conocimiento y 

resolución de la controversia planteada por los promoventes debe ser 

resuelta por la instancia partidista en observancia del principio de 

definitividad. 

Sin que pase desapercibido que, una vez que la Comisión de Justicia 

resuelva la controversia planteada, en su caso, se debe acudir, en 

primera instancia, ante los tribunales electorales locales y, 

posteriormente, se podrá acudir a la jurisdicción de este Tribunal 

Electoral, hipótesis en la que tienen competencia las Salas Regionales, 

                                            

10 En términos del artículo 79, numeral 1 de la Ley de Medios. 
11 De conformidad con los artículos 87 a 90, y 119 a 125 de los Estatutos del PAN. 
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TERCERO. Previas las anotaciones que correspondan y copia 

certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este Tribunal de 

la totalidad de las constancias que integran los expedientes al rubro 

identificados, remítase el asunto a la Comisión de Justicia, para que, en 

uso de sus atribuciones, resuelva lo que en Derecho proceda. 

NOTIFÍQUESE, como en términos de Ley corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que correspondan y 

archívese los expedientes como asuntos total y definitivamente 

concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron la magistrada y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la ausencia de la magistrada 

Mónica Aralí Soto Fregoso y el magistrado Indalfer Infante Gonzales. 

Ante el Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe que el 

presente acuerdo se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 

 


